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Jaldin
ÜE lA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE §U80R!P050N

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. « • » * 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al j 

precio de 25 céntimos por línea. j

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la inser- 
oion do la ley en la Gfaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dal siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las susoripoioncg y anuncios se 
j servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.
ti

PRESIDENCU DEE COSSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey P. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. ©1 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, o out inú an sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del ¿0 de Marzo de 1911}.

NÚM. 773.

liotiierit# civil de la
ClROULAK NÚM. 35.

A los efectos prevenidos en el 
art. 26 del Reglamento de proce
dimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1890, hago público en 
este periódico oficial, que con esta 
fecha se remite al Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación el re
curso de alzada interpuesto por 
el Alcalde de Quintanilla de Arri
ba, en nombre del Ayuntamiento 
y Junta municipal, contra pro
videncia de este Gobierno de 10 
de Enero último, declarando con 
derecho á la jubilación munioi- 
pa.1 de 200 pesetas á D.“ Rita Do
mingo Gallego, como Maestra de 
niñas que fué de dicho pueblo.

Valladolid 20 de Marzo de 1911..
£1 Gobernador,

UIIISTBIO 05 iraWM POBLICA 
y Bellas Artes.

EXPOSIOION

SEÑOR: Aspiración constante, 
no sólo do los Maastros de Escue- 
las públicas, sino de todos los 

i que se interesan por la cultura 
del país, ha sido la mejora del 
sueldo que aquellos funcionarios 
perciben, singularmente los de 
categoría inferior. Esa aspiración 
comenzó á verse satisfecha con la 

j ley de Presupuestos de 29 de Di-
ciembre de 1903, que elevó el 
mínimuoi de aquellos sueldos á 
la cantidad de 500 pesetas, me
jora de indudable importancia, 
pero todavía insuficiente para la 
colocación del Profesorado prima
rio en buenas condiciones econó
micas que coadyuven al buen 
desempeño de su misión,y que no 
hacía desaparecer la inferioridad 
que en este punto tiene nuestro 
país relativamente á tolas las 
demás naciones civilizadas.

Solo los apuros del Presupuesto 
han impedido que esa plausible 
iniciativa se continuase y se acen
tuara con nuevos aumentos; por
que à nadie se le ocultan ia.s po
derosas razones que los aconsejan, 
mirada la cuestión desde su ver 
dad ero punto de vista, que es la 
aportación do un factor humana
mente de gran valor para el logro 
de un buen reclutamiento del 
personal docente. Así, es induda-

ble que, á medida que se dote mayor posible de los medios efec- 
mejor la función, subirá el nivel j tivos que se tienen á mano, y 
de los queaspirenádesempeñarla; j que no sería dicroto dejar sin 
tendrá más campo la selección de j aplicación porque no se presten 
personas; se les podrá exigir con j al desarrollo total del propósito, 
mayor fuerza un máximo de ener- j Por ello, roconociendo el Mi- 

Igías en el cumpliraientodesusdo- nistro que suscribe los límites 
berea profesionales, yse elevará la 5 modestos á que le reducen las 
condición social do los Maestros, | circunstancias, no vacila en uti- 

j ba.se, en gran parís, de la eñea- 5 lizarlos, seguro de que su buena
oia do su acción docente.

| ElMinistro que suscribe conoce 
1 bien las insuperables dificultades 
Ide orden económico que so oponen 

á la realización completa y de un 
soloempuje de lo quo sería elideal 

\ en este punto; pero cree también 
que ha llagado el momento pro
picio para dar en este sentido un 
nuevo paso é iniciar el cumpli
miento de la promesa quo formu- 

Ila el artículo 17 de la vigente ley 
de Presupuestos.

Consistiría ese paso en elevar 
| o! mínimum dei .«lueldo á la cifra 
1 do 1.000 pesetas, á que asconde- 
1 rían los 18.573 Maestros que-ac- 
B tualmente perciban menos de 

aquella cantidad. Pero osa eleva- 
Í oión hecha do golpa, exigiría un 

»
5

‘381-0 de 7.036.435 poseías ¿pro-
ximadamente, para el que no au
torizan los actuales presupuestos, 
yal cual habría qne añadir los 
aumentos naturales en las oategó- 

g rías superiores. Esto impone una 
Í primera limitación en la reforma, 
1 que no puede alcanzar, dentro 
Idel presente año económico á la 

totalidad de los Maestros. Pero en 
estas materias lo importante es la 
iniciativa y el aprovechamiento 

j intención será estimada como 
| muestra de sincero interés por el 
i mejoramiento de la condición 

económica dei Magisterio prima- 
| río, y como prenda de futuros 
1 esfuerzos que completan, con la 

mayor rapidez posible, la mejorr. 
Por hoy, se ha querido estable
cer el principio y conceder una

1
 positiva ventaja, la que consien
te el crédito de que cabe dispo- • 
ner, al mayor número posible de 
Maestros, pero sin prometar más 
de lo que buanameuete puado

1
 cumplirse, ni raconocor derechos 
qua en la realidad no han de ha
llar satisfacción ó que supongan 
un conflicto para el Erario público.

El criterio fundam entaladopta- 
do para esta reforma en lo relativo 
á los Maestros con .sueldo inf','- 

a rior á 1.000 pesetas, es el de la 
j oposición. Cosa racionable parece- 
S rá á todos que al disfrute de la 
1 mejora económica acompañe la 
1 exigencia de una garantía que, si 
1 pedagógieameate puede discutir- 
! se, en el sistema de las pruebas 

externas actualmente en vigor 
para comprobar las condiciones 
profesionales, se considera como 
la más fuerte de todas. Los Maes-

-*í?
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tros de sueldo inferior á 825 
pesetas no han pisado por esa 
prueba, y muchos de ellos solo 
están habilitados para su función 
docente por un simple certificado 
de aptitu l; por eso se Jes exige, 
para la mejora de categoría, la 
oposición y el título elemental, 
condiciones que sólo en las va
cantes podrán naturalmente, 
aportarse. Igual exigencia esjus- | 
tü que so aplique á los Maestros 
de. 825 pesetas que no han in- * 
gresado por oposición. j

Mediante estas limitaciones ra- j 
zonables, la cifra inferior de los i 
sueldo# se elevará á 1.000 pese- i 
tas. Propiamente, éste debería i

21 de Mar¿o de i9íí

sobre los que ahora gocen el au
mento, sino también—y esa es la 
principal razón que lo^abona—so
bre los que verán en lo futuro, en 
aquellos sueldos, un coronamien
to decoroso de la carrera, que ha 
de impulsarles á redoblar sus es
fuerzos para justifioarlo plenanen* 
te ante la opinión general.

Los 30 lugares á que se aplica 
1 esa ventaja producirán otras tan- 
1 tas vacantesensucategoríaactual,
| que irán corriéndose en beneficio 
j de las inferiores, dando así á la | 

mejora una consecuencia de ca- |

disfruten en propiedad y por 
oposición Escuelas públicas dota
das con el sueldo de 825 pesetas, 
ascenderán al do 1.103, cesando 
en el percibo de las retribuciones 
convenidas ó no convenidas que 
reciben en la actualidad, pero 
continuando con las gratifica
ciones del 25 por 100 del nuevo 
sueldo que les corresponde por 
la enseñanza nocturna deadultos.

Art. 2.° Se crean igualmente, 
à partir de aquella fecha,dos nue
vas categorías, una de 4 000 pe-

rácter general para todos los Maes- $
setas, á que ascenderán los cinco । 
primeros lugares de cada clase de |

las retribuciones y la gratifica
ción por la enseñanza de adultos, 
se aplicará en todos los casos de 
ascensos que se produzcan por 
la aplicación de los artículos 
2.® y 4.®

Los créditos consignados en 
los Presupuestos municipales del 
año actual para retribuciones, y 
que por virtud de esta reforma 
queden sin aplicación, se desti
narán á la compra de material 
para las Escuelas.

Art. 6.® Los Maestros y Maes
tras que en la actualidad perciban 
premios y aumentos voluntarios,

■ ser el de todos los Maestros que í 
hoy figuran en la escala por ba- t 
jo de aquella cantidad, es decir; ■ 
los de 500, 625 y 825 pesetas; ¡

tros colocados entre la categoría 
de 3.0Û0 y la de 825. Relación in
tima tiene esta reforma con la pró
xima publicación del Rscafalón, 
que ha de unifiearsa para regula
rizar los ascensos y conseguir la 
deseada condición da que se pro-

la categoría superior actual, y [continuarán disfrulándolos de 
otra de 3.500 pesetas, á que aseen- [ por vida; pero á su fallecimiento 
derán también siete Maestros y | cesarán aquellas ventajas para

pero siendo una condición inex- ;
ensable que la subida de sueldos duzcan y obtengan sin variar de
vaya acompañada con la desapa- j 
rición de las retribuciones, para 
llegar à la efectiva gratuidad do 
la enseñanza reclamada por la 
opinión pública y declarada por 

. varias disposiciones vigentes, el 
aumento de 825 á 1.000 produci
ría do hecho, en los Masstros de 
aquel sueldo, una pérdida y no 
una ganancia. Para remediar es
to, su ascenso se fija en 1.100 pe
setas, con lo que se les concede 
una positiva mejora, muy mo
desta todavía, cierto es, pero no 
menos real, y que el día en que 
sea posible dar amplia satisfac
ción á lo des.ea'10 y reformar con 
amplitud toda la escala de suel
do, podrá tener ampliación. |

El crédito disponible en la ac
tualidad no permite, ni aun en 
límites reducidos, extender la 
reforma á todos los sueldos supe- .
rieres á 825 pesetas, pero es in
dudable'que en lo porvenir así 
será, y el Ministro que suscribe 
se congratularía con ser él quien 
completase en esta forma el plan 
que ahora inicia.

Cabe, no obstante, dentro del 
presupuesto vigente, satisfacer 
aquella aspiración respecto de los 
puestos superiores, y así se hace, 
con las naturales resultas, respon
diendo á una aspiración legítima 
que ha tenido manifestaciones 
repetidas. Los Maestros colocados 
á la cabeza del escalafón merecen, 
por sus años le servicio, por lo 
que éstos suponen en experiencia, 
criterio y formación, profesional, 
un estímulo, que se les ofrece me
diante la creación de dos nuevas 
categorías de 3.500 y 4.000 pese-

Escuela. En 1.® de Abril próximo, 
fecha inicial que se propone para 
la vigencia de este proyecto, es
tarán ya publicados los escalafo
nes definitivos hasta la categoría 
de 1.100 pesetas, y eso permitirá 
que sigan corriendo las resultas 
de las nuevas categoraís y que se 
apliquen los ascensos por anti
güedad y orden de colocación.

Para este mismo efecto, los 
Maestros y Maestras de 825 pesetas 
que asciendan en virtud de este 
proyecto, se colocarán inmediata
mente detrás de los que actual
mente disfrutan el sueldo de l.100 
pesetas, como más modernos en la 
categoría.

Por último, la aplicación de la 
reforma se subordina á la fecha de 
1.® de Abril venidero, por ser ésta 
el arranque del segundo trimestre 
del año económico y convenir en 
todo acomodarse á las operaciones 
financieras que exige una modifi-
cación envíos pagos.

1 Por todas estas razones elMinis- 
tro que suscribe, de acuerdo con

; el Consejo de Ministros, tiene la 
’ honra de someter á la aprobación 
i de V. M. el siguiente proyecto de 
' Decreta.

Madrid, 25 de Febrero de 1911. 
J —SEÑOR; A L. R P. de V. M , 
• Míndí Sallador.

SEAL DECKETO
R

A propuesta del Ministro 
Instrucción pública y Bellas Ar-

Í

!f
tas^ y ose estímulo, no sólo obrará t

tes, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros;

Vengo en decretar losigulente:
Artículo 1? A partir del día 

1.'' del próximo mes de Abril, 
todos los Maestros y Maestras que

siete Maestras de la misma cate- j sus sucesores en la Escuela, en 
goría y tres Maestros y tres Maes- | la parte que grave los presupues- 
tras de la categoría superior de | tos del Estado.
elementales, considerando fasío- | Art. 7.® Los Maestros Direc- 
nados en ésta á los de párvulos, j tores de las Escuelas graduadas 

Las resultas de estos ascensos 1 por aplicación del Real decreto
en las categorías de 3.000 y 2.750 ; de 6 de Mayo, ó por reconoci

miento del Ministro de lustruc-pesetas serán ocupadas por los 
Maestros y Maestras, respectiva
mente, de 2.750, 2 250 y 2.000 
pesetas, á quienes corresponda 
ascender según el escalafón. Para 
la recta aplicación de esta medi
da, se dictarán las oportunas dis
posiciones.

Art. 3 ° Con el fin de unifi
car los sueldos y de facilitar los 
ascensos que habrán de produ
cirse por la aplicación del artícu
lo anterior, desde 1.“ de Abril 
próxiuio los Maestros y Maestras 
que disfrutan el sueldo de 2.250 
pesetas pasarán al de 2.500; los 
de 1.900 al de 2.000; los de 1.625 
al de 1.650; los de 1.350 al de 
1.375 y los de 1.075 al de 1.100.

Estos aumentos no producirán 
el cese de las retribuciones ni el 
alza de la gratificación por la en. 
señaliza de adultos; á que se. refie
re el artículo 1.®

Art. 4.° Las Escuelas actuales
Í dotadas con los sueldos legales
t

S

61

i ción Pública y Bellas Artes, si su 
existencia es anterior ó indepen
diente de aquel Real decreto, así 
como los Regentes de las Escue
las prácticas anejas á las Norma- 

; les, cobrarán, además del sueldo 
; que les corresponda según ^su 
; categoría, una remuneración con

forme á la siguiente escala; Po
blaciones de 2.000 á 5.000 ha- 

’ hitantes, 100 pesetas; dé 5.000 á 
10.000, 125; de 10 000 a 20.000, 
150; de 20.000 4 40 000, 250; de 
40.000 á 100.000, 35O;d01OO.OOO . 
à 400.000, 400, y en las que exce- 

■ dan de 400.000, 500 pesetas.
j Art. 8/ Considerada cada sec- 
í ción de las graduadas como una 
i Escuela pública, de conformidad 
| con lo dispuesto en el artículo 3.® 
1 del Real decreto de 6 de Mayo de 

1910, los Maestros que las dirijan 
1 en propiedad disfrutarán del suel- 
Ï do que corresponda à la categoría 
| de la E.scuela, según las locali-

de 500 y 625 pesetas, ascenderán ^
ai de 1.000 á medida que vayan s 
vacando, desde 1.° da Abril pró- : 
ximo n adelante. •

La mitad de esas vacantes se ; 
proveerá por oposición ubre, y la ! 
otra mitad cor oposición limitada 
entrelosaetuales Maestros y Maes
tras de 500 y.625 pesetas, que po
sean el titulo Elemental.

Las mismas reglas se aplicarán 
á las Escuelas de 825 pesetas, cu
yos Maestros no reúnan las con
diciones que señala el artícuí 1.® 
para el ascenso á 1.100 pesetas.

xArt. 5,® Lo preceptuad© en el 
artículo 1. respecto del cese de

g

dades.
Art. 9.® A,los Auxiliares de 

Escuelas graduadas anejas á las 
Normales, se lesaplicará la regla 
1.“ de la Real orden de 6 de Di
ciembre último; pero no empo
zará á surtir ,efectos económicos 
hasta pasados tres años de la fecha 
en que entra en vigor el presente 
Decreto.

| /Art. 10. Se ratificti la vigen- 
cia del arlículo 15 del Real decreto 
de 8 de Junio de 1910.

!
 Art. 11. Se ratifica 1o dispues

to en el artículo 3.’ del Real de
creto de 8 de Junio de 1910, pa- 
| ra cuyo cumplimiento, en lo quei
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se refiere á la jerarquía de Escue- .i sentarías en la Secretaría de Go j 
las, se dictarán las oportunas re- j bierno, dentro do los últimos j 
soluciones á medida que vayan 
siendo definitivos los escalafones ’ 
de Maestros de una y otra clase. ?

Art. 12. L s reclamaciones j 
que se hicieren y las dudas que „ 
pueda sucitar la aplicación del ) 
presente Decreto, serán resueltas J 
por el Ministro de Instrucción ■ 
Pública y Bellas Artes, mediante j 
aclaraciones ó resoluciones! 
complementarias en Real orden.

Art. 13. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se | 
opongan á lo preceptuado en el I 
presente Decreto.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Febrero de mil novecientos 
once.—ALFONSO.—El Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, x4mds Salvador.

{O-acetA del ^S de Febrero de 1911.)

Nùm, 750.

Cofflisioa de Valladolid.
Habiendo acordado esta Corpo- j 

ración contratar- por subasta el 
suministro de pan de bollos al 
Manicomio provincial de esta | 
Ciudad, durante el presente año, | 
se hace público en este periódico j 
oficial en cumplimiento á lo dis- j 
puesto en el art. 29 de la Instrue- 1 
cíón de 24 de Enero de 1905, por « 
el término de diez días, dentro de j 
los cuales podrán presentarse las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, advirtiendo que pa
sado este plaza ninguna será | 
atendida, i

Valladolid 18deMarzo de 1911. i 
—El Vicepresidente, Lucio Re- ; 
c,to.~^J. Martines Cabesas^ Se
cretario.

Núu. 732.

Secretaría do Gobierno.
ANUNCIO-

Debiendo oelebrarse en 
j da j las que se presenten.

Mayo próximo venidero los exá- । Villacarralón á 17 de Mar^o de 
menés de Aspirantes á las plazas | 1911.—El Alcalde, Justo Rojo.
de Secretarios y Suplentes de los j Con el propio objeto ó igual 
Juzgados municipales, con sujo- i término invitan los Ayunta- 
olon á lo establecido en el Regla- | tamientos de 
mentó de 10 de Abril de 1871, Fontihoyuelo 
deberán los Aspirantes dirigir | Laguna de Duero 
sus instancias al ílrno.^br. Presi-I Marzales
(i^nte do esta Audiencia y pre-¡ Urones de Castroponce

quince primeros días del mes 

veinte días del próximo mes de | 
Abril. | 

. Loque de orden de dicho Hus- 8 
trísimo Sr, se anuncia para cono- | 
cimiento tie todos aquellos que | 
pueda interesar. 8 

Valladolid 17 de Marzo de 1911.
—Julián Casiro.

Now. 734.

El Campillo.
Se halla terminado y expuesto 

al público ea la Secretaría de 
| este Ay untamiento por espacio 
í de quince días, el padrón de cé- 
| dulas personales correspoudien- 
| te á este pueblo y año actual, 

con el fin de que los vecinos pue
dan examinarle y hacer las re
clamaciones que crean oportu
nas, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

El Campillo 17 de Marzo de 
1911.-^51 Alcalde, Agapito Gar
cía.—El Secretario, José Delgado.

NoM. 737.
Villacarralón.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día à la confección del apéndice 
al aniillaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana de es
te distrito municipal para el año 
de 1912, se hace preciso que to
dos los contribuyentes así veci
nos como forasteros que hayan 
sufrido alteración en sus rique
zas, presenten relaciones dupli
cadas y separadas por cada con
cepto, debidamente reintegradas 
en la Secretaria del Ayuntamien
to durante tolo el mes de Abril 
próxioio venidero, álasqueacom- 

! parlarán por lo que se refiere á 
I las riquezas rústica y urbana,
1 los documentos justificativos de 

ill. adquisición y carta de pago 
' ’ i de haber satisfecho los derechos

1 reales á la Hacienda, sin cuyos 
1 requisitos no serán admitidas, ad- 
¡ virtiende que transcurrido que 

los 1 sea dicho plazo no se admitirán

Velascálvaro
Villabrágima
Villalba del Alcor 
Zri’za (La)

D.

.Nú^. 735.
Villanueva de las Torres.
Terminados los nuevos reparti

mientos de la contribución rú-s- 
tica, pecuaria y urbana de este 
tórmino municipal, conforme lo 
mandado por Real decreto de 5 de 
Enero último y ia.s circulares de 
la Administración de Hacienda 
pública fecha 13 y 25 del co
rriente, se hallan de manifiesto 
al público por término de cinco 
días contados desde la fecha de 
este anuncio en la Secretaría de 
este Ayuntamiento donde pue
den examinarle les interesados y 
formular las reclammiones que 
crean justas,

Villanueva de las Torres 16 de 

îi

Marzo de 1911.—El zïlcaUe 
lomeno Barrocal.

Fi»

NÚM. 736,
Villavicencio de los Caballeros.

Formados lo§ nuevos reparti
mientos de la contribución terri
torial y urbana de este término 
municipal, sehaUandemanifiesto 
al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por término de 
cinco días, contados desde la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia, á 
fin de que puedan ser examina
do por los contribuyentes com
prendidos en los mismos y pre
sentar las reclamaciones que 
crean oportunas.

Villavicencio de los Caballeros 
á 15 de Marzo de 1911.—El Al
caide, Constantino Alvarez.—El 
Secretario, Victorino Laredo.

PROYINCIA DE VALLADOLID
D.

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

LISTAS de los señores. Oonoejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de le 
presúene el artículo 25 de la 
de 8 de Febrero de 1877.

que
Ley

D.

2>y
dalia.

»

Concejales.
Policiano Laguna Presa 
Néstor Laguna Presa 
Miguel Montero Sarmentero 
Zacarías Lorenzo del Río 
Bernardino Hernández Ortiz 
Valeriano Fernandez Alonso

» 

»

»

Mayores contribuyentes.
Tomás Delgado Primo 
Manuel Calvo Melendez 
Eusebio Diez de Lama 
Zoilo Fernandez de Lama 
Ventura Primo Alonso 
Doroteo Gutiérrez Fernandez 
Ildefonso Calvo de Lama 
Julio Cal vo de Lama

■» Manuel Herraras Primo 
»

9

»

»
»

Ignacio Sarmentero 
German Liguna Presa 
Prudencio Laguna Presa 
Anastasio Heruandez Primo 
Isidoro García Martin 
Emilio Ortiz Hernández 
Eugenio Maestro de los Ríos 
Salustiano Maestro Ortiz 
Agustín Presa Peláez 
Joaquín Sarmentero Prieto 
Eustaquio Martínez 
Mig-nel Rodríguez Primo 
Domingo de San José 
Santes Veliz Esteban 
Faustino Sobrino Hernández

Aldea de San Miguel.

D.

D.

Î>

»

»

»
>

Concejales.
Nicasio Ruano Muñoz 
Robustiano Ruano García 
Ceferino Sanz Gómez 
Francisco Arribas del Valle 
Lázaro Ruano Ituarte 
Antonio Arribas Gerro

Mayores contribuyentes.
Higinio Ruano Esteban 
Leon Ruano Esteban 
Gabriel Ruano Ituarte 
Lucas Casado Casado 
Pedro Diez Sanz 
Manuel Diez Sanz 
Vicente Arribas Mendez 
Norberto Sanz Muñoz 
Eugenio Gómez Gómez 
Higinio Diez Sauz 
Modesto Diez Sauz 
Manuel Sanz Diez 
Lamberto Martin Herrá 
Pedro P. Arribas Muñoz 
Florencio Ruano Ituarte 
Inocencio Sanz Muñoz 
Inocencio Ruano Muñoz 
Práxedes Diez Sauz 
Luis Caballero García 
Cipriano Vargas Alvarez 
Florencio Catalina Gómez 
Ignacio Morán Criado 
Eulogio del Valle Arribas 
Victoriano Gómez Potente

Bercero.

»

»

»

0

Concejales.
Victorio Martin Peláez 
Hilarion Gonzalez Medrano 
Ciriaco Berceruelo de Fuentes 
Fidel Alonso García 
Mariano Rodríguez Pelacz 
Pedro de Fuentes: Carracedo 
Miguel Ortega Valle 
Niceto Rodríguez del Villar

Mayores contribuyentes.
Francisco García Martin 
Leon de Puentes Gonzalez 
Baldomero Rodríguez Martin 
Nicolás García Lledrauo 
Leon de Fuentes Peláez 
Antonio Valla de Fuentes 
Ruperto Valle de Puentes 
Estanislao García Medrano 
Justo de Fuentes Salinas 
Policarpo Poncela Alonso 
Ceferino de Puentes Peláez 
Mariano Gonzalez Pelaez 
Dionisio Melgar Berceruelo 
Celestino Martin Ortega
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D.

2>

2)

D.

D.
»

»

Francisco Alonso Peláez 
Serapio Moraleja Tamarit 
Fermín Martin Medrano 
Isidro Gonzalez Rodríguez 
Melitón Peláez de Fuentes 
Antonio Rodríguez Rincón 
Leonardo Berceruelo García 
Norberto de la Rosa Camarón 
Florencio Ortega Valle 
Francisco Diez Carracedo 
Leon Reglero Casado 
Nicasio Calonge Valle 
Segundo Gonzalez Higuera 
Cayo Gonzalez Medrano 
Daniel Valle Medrano 
Guillermo Bernal Peláez 
Raimundo Alonso Cascajo 
Juan Escudero Peláez

Benafarces.
Concejales.

Vidal Samaniego Sánchez 
José M.^ Fernandez Tejedor 
Andrés Rico Noguera 
Toribio Vergara Perez 
Lázaro Gonzalez Alonso (mayor) 
Modesto Sánchez Martin

Mayores contribuyentes
Gorgonio Marban Perez 
Lázaro Gonzalez (menor) 
Eusebio Sánchez Martin 
Santiago Cuadrado Rico 
Wenceslao Rico Noguera

> Fidel Alonso Perez
» Miguel Ruiz Marcos
> Isidoro Cuadrado Rico
> Miguel Martin Gonzalez
» Manuel Esteban Delgado 
» Adrian Vergara Perez 
» Silverio Gonzalez Alonso 
» Ildefonso Vergara Martin 
» Mariano Carbajosa Gamazo 
» Iguacio Moreno Ortiz
> Pío Temprano de la Fuente
> Miguel Aranda Vecino
> Diego Gonzalez Martin
> Andrés Rico Gómez
> Sinforiano Cuadrado Alvarez
> Justo Cuadrado Rico
» Matías García Cuadrado

^ > Daniel Crespo Mateo
> Baltasar Cabezón Gonzalez

Mimtios »i
Juzgados da primera instancia 

é instrucción.

Nùm. 74’

V A LLADOLID.—AUDIENCIA. 

Don Sebastian Arechavala y 
Fuentes, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Va
lladolid y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que Don Norberto García 
González, falleció en la villa de 
Ciguñuela, el día nueve de Sep* 
tiembre de mil novecientos siete 
en estado de soltero, á la edad de 
cincuenta y ocho años, sin dejar 
descendientes ni ascendientes le 
gitimos ni otros parientes más 
cercanos que sus hermanos de 
doble vínculo Aniceto, Félix, 
Marosliano y Jusefi García Gou-

zalez, quienes han solicitado su 
herencia abintestate, mediante á 
que el Don Norberto falleció sin 
otorgar testamento ni disposición 
alguna testamentaria.

Al mismo tiempo, cito, llamo 
y emplazo á los que se crean con 
igual ó mejor derecho que los ya 
citados á la herencia del Don Nor
berto para que dentro del térmi
no de treinta días, contados des
de la inserción del presente en 
el <<Bol6tin otíciab de esta pro
vincia, comparezcan ante este

S Juzgado á deducirlo, apercibidos
1 que de no verificarío les parará | menos, al diez por ciento efectivo

el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Valladolid á diez y 

seis de Marzo de mil novecientos 
once.—Sebastian Arechávala.— 
Ante mí, Pedro A. Velasco.

«7

Nùu. 731.

VALLADOLID.—PLAZA,

CÉDULl DE CITACION.

I
El Sr. Juez de instrucción del j 
Distrito de la Plaza da esta Ciu- ' 
dad, en providencia de hoy, die- 
1 tada en causa quednstruyo sobre- 

1 hurto de placas de hierro, de la 
propiedad de la Compañía de fe
rrocarriles del Norte de España, ; 

| ha acordado se cite en legal for- ; 
| ma á una mujer que como á las 
3 diez y nueve horas del cuatro da 

Febrero último, sustrajo diez pía- ; 
cas de hierro del wagón H 2429 . 

! que se hallaba-eu la ^vía llamada | 
| de Castillejos, en las proximida- í 
I des de la Estación de dicha Corn- 1 
» pañia, en esta Capital, á fin de 1 
1 que en el término de cinco días I 
1 comparezca ante dicho Juzgado j 
iá prestar declaración en dicha I 
| causa, bajo apercibimiento que j 
| de no verificarlo, la parará el per- | 
j juicio consiguiente.

Valladolid l7deMarzo de 1911. i 
í —El Escribano, Licenciado Pedió | 
1 del Río. í

NUM. 775.

VALLaDOLÍD.—PLAZA.
B DIOTO.

Don Gualberto Ulloa y Fer.iaa- 
dez. Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

i Hago saber: Que el día veinti- 
j dos de Abril próximo, y hora de 
j las once de su mañana tendrá lu- 
3 gar en la Sala Audiencia de este 
1 Juzgado la venta en pública su- 
1 basta, bajo el tipo de su avalúo, 
Ido la finca que á continuación se 

expresará, embargada como de 

1

la pertenencia de D. Pedro liera 
Mate, en autos ejecutivos 
en este Juzgado le siguen 
Nicasio Garrote Magarzo y 
Victoriano Gonzalez Santos, 

que 
don 
don
re-

presentados por el Procurador don 
Gregorio de San Martin Herrero, 
sobre pago de pesetas; previnién
dose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación; que pa
ra tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar 
previamento en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual por lo

j del valor de la finca que sirve de
tipo para la subasta, siu cuyo re
quisito no serán admitidos, y que 
ésta sc celebra á instancia de los 
acreedores, sin suplir previamen- 
te la falta de títulos de propiedad.

Finca que se vende.
Una tierra en término muni

cipal de esta Ciudad, al pago lla
mado Ladera de la Cuesta de la 
Maruquesa y del Canal de Cas
tilla, de cabida do cuatro obradas 
y media aproximadamente, equi
valentes á dos hectáreas, nueve 
áreas y sesenta y dos centiáreas, 
que linda al Oriente, con propie
dad del Canal de Castilla, Medio
día Cuesta jde la Maruquesa, Po
niente con viñedo de D. Vicente 
González, y Norte con tierra de 
D. Julián Cortés. Tasada en cua
trocientas cincuenta pesetas, por 
que sale á subasta.

Dado en Valladolid á diez y 
siete da Marzo de mil novecientos 
once.—Gualberto Ulloa.—Bl Se
cretario, Rafael R. de la Cuesta.

68

NÛM.733.
OLMEDO

Don Arturo Perez y Rodríguez, 
Juez de instrucción de este 
partido.
,Por el, presente edicto hago sa

ber: Que para hacer efectivas las 
costas impuestas á Cándido Nu
ñez Bastos, vecino de La Parrilla, 
procedentes del sumario que se 
le siguió sogre hurto, se saca á 
pública y segunda subasta con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
per término de veinte días la fin
ca siguiente:

Una casa en el casco de La 
Parrilla,calle del Mouton, sin nú
mero, linda por la derecha en
trando con otra de Patricio To
quero, izquierda, de Ignacio An
drés y espalda con otra del Pa
tricio Toquero, tasada en ciento 
veinticinco pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 

once de Abril próximo á las doce 
de la mañana, en la sala Audien
cia de este Juzgado.

Se carece de títulos de propie
dad de la finca embargada y ha
brán de suplirse si los quisieren 
por cuenta del rematante.

Para tomar parta ea la subasta 
habrán de consignar los licitado
res previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento 
del valor de la finca que sirve de
tipo para la misma.

Dado en Olmedo á diez y 
de Marzo de mil novecientos 
ce.—Arturo Perez—P. S. 
Andrés Amo.

NüM. 711.

Comisión Ziiquidadora del 

seis 
on-
M.,

di<
suelto Regimiento Caballería 
expedicionario de Borbon, nú
mero 4, afecta al de Iianceros 

de Farnesio.
Relación de las clases ó indivi

duos de tropa cuyos ajustas se 
hallan terminadosy pendientes de 
reclamación por los mismos ó sus 
herederos y cuya residencia se 
ignora.

Cabo, Juan Codina Rosell, al
canza 38‘60 pesetas. Procedente 
del Regimiento de Alfonso XIH.

Soldado, José Navarro Mendi
ve, alcanza 149‘30 pesetas. Proce
dente dél Regimiento de Bayamo.

Idem, José Marquez Calvo, al
canza 52‘35 pesetas.

Idem, Antonio Martínez Caba
llero, alcanza 354'15 pesetas.

Idem, Agapito Hernández Her
nández, alcanza 167'40 pesetas. 
Procedente del Regimiento Alfon
so XIU.

Idem, Dionisio Hernández Her
nández, alcanza 43D20 pesetas. 
Procedente de id. id.

Idem, Joaquín Martínez Asas, 
alcanza 24340 pesetas.

Cabo, Manuel Carbo ñero Bosch, 
alcanza 244‘30 pesetas. Proceden
te del Batallón Cazadores de Ta
rifa.

Soldado, Antonio Robles Den
gra, alcanza 97‘55 pesetas.

Idem, Alejandro Recalvo Te
ruel, alcanza 98'65 pesetas. Pro
cedente del Regimiento deA fon- 
so XlI.

Idern, Pedro Salas Flores, al
canza 332‘20 pesetas. Procedente 
de id. id.

Valladolid iO de Marzo de 1911. 
—El Comandante Mayor, Manuel 
Lopez de Vinega.—V.^B.* Huerta.

Imprenta del Hospicio proTiuçi^,
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